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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, t r lm u s t r a ......................... -Ptas, 5
Provinclag y Posesiones, Idem. . . 6
América y Portugal, Idem ......... ...........  10
Otros países. Id e m ...................... ...........  15

Númsro guaito, corríante o atrasado, 60 céntlmog. 
De venta sn le Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
sEcciúM OE ráopios

Pía» de la Villa, 4 (Casa de Cisneras)

La correspondencia se d irig irá  al señor Secretarle 
del Consejo Municipal da Madrid

REPÚBLICA ESPADOLA

s e  R U B L I C A  e o s  M I Ê R C O L B !

S U M A R I O
Consejo Munieípal: Exirecto de \a sesión ordinaria celebrada el d(a 

26 del actual,—Distribución de fondos por cuenta del presu­
puesto del Interior para el mea de septiembre.

Secretarla: Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales y de 
los sorteos de los Empréstitos que se mencionan.

Cementerioe: inhumaciones verificadas en los dias del 25 de junio 
al 1 de julio.

C O N S E J O  N I U N I C a P A L

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DÍA 26 DE AGOSTO DE 1938. —£'x(rac(o,—Presidencia 
del señor Alcalde, D, Rafael Henche de la Plata, —Asistieron 
los Consejeros Sres. Alba, Alvarez ZamEinillo, Briones, Car­
vajal, C iv il, Cruz Martín, Díaz Méndez, Gómez Egido, Huéta- 
mo. Maclas, Matey, Rodrigo Pérez, señora Rodtiguez Peral, 
Sr. Samperio, señora Sánchez Flores, Sres. Serrano'Batanero, 
Sofoca, Vails y Villegas,

Se abrió la sesión a las once y cuareiita minutos de la maña­
na, siendo aprobada ei acta de la anterior.

Acuerdos; 1 Quedar enterado de una coinunicación del 
excdentlsiino señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 
del actual, en la que participa que, haciendo uso de las faculta­
des que le están conferidas, y a propuesta de la Federación 
Local de Juventudes Libertarias de Madrid, ha tenido a bien 
admitir la dimisión del cargo de Vocal del Consejo Municipal 
a D. Mariano García Cáscales, nombrando para sustituirlo a 
D, Eugenio Orihuel Caballero,

ORDEN £ E L  DIA '

Asunto al despacho da oficio

2,“ Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del actual, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor inspector Jefe accidental, lo informado por la Se­
cretarla especia! y lo dispuesto en la reorganización de servi­
cios, el reconocimiento y abono de un cuadrienio vencido a los 
siguientes Guardias de Policía Urbana, con efectos desde la 
fecha que se ihdlca y en la cuantía que se menciona:

NOMBRES y  APELLIDOS

D. Félix Arenal Marinas....... ... •.
D, Valentín Hermenegildo Ibáñez. 
D. Alejandro Dorado G arda........

Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Peíetas

13-7-1938 0,75
1-7-1938 0,75

26-7-1938 0,75

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Julián Pintado Abascal...............
D. Emilio Colodróu Martín.............
D. Felipe Iglesias Martin.................
D. Servando Cantera Pastor...........
D. José Fernández Iglesias.............
D. Enrique Chust Sapiña................
D, Manuel Cordero del O jo ............
D. Primitivo Domínguez Fernández

FcctiH
delveticimiemn

Csntlcliid
/Vsefo.í

12-7-1938 9,75
13-7-1938 0,75
13-7-1938 0,75
13-7-1938 0,75
23-7-1938 0,75

3-7-1938 0,75
14-7-1938 0,75
15-4-1938 0,75

Asuntos y expodíentes con dictamen de fas Coitiitiones

Comisión de Asistencia M unicipal, Sanidad y Folíela 
Urbana

3.° a 24. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de confonnidad con lo informado por la 
Sección en los expediente.s correspondientes, para los estabie- 
dmientos e instalaciones en ios sitios que se Indican:

A D. Dionisio Pascual, para apertura de restaurante e ins­
talación de dos cafeteras de presión, una saturadora y un mo- 
lifio con electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la calle de 
Atocha, 118.

A Herederos de Cándido Alvarez, para instalación de un 
ventilador, cafetera de presión, molino de café, grupo Frigidai­
re, compresor de cámara frigorífica y tres motores con fuerza 
total de 2,25 caballos en la Puerta del Sol, 5.

A D. Ricardo Carrascosa Morilla, para bar sin cafetera de 
presión ni saturadora en la calle de Fuencarral, 135.

A doña Leonor Rubio Cordero, para bar sin cafetera de 
presión en la calle de Atocha, 83.

A D. Arsenio López Gómez, para confección de gorras en 
la calle de Goya, SO. .

A ü . Luis Sánchez Aguirre, para venta de tejidos en la 
calle de Torrijos, 29.

A doña Gervasia Üchoa Irigoyen, para casa de huéspedes 
en la calle de Preciados, 33. ,

A D. Antonio Pereira Sánchez, para mercería en la calle 
de Fuencarral, 12! moderno.

A D. Eduardo Añiló Orrios, para venta de horchata en la 
calle del General Porlier, 34.

A D. Angel Laso Ruiz, para venta de horchata en la calle 
de Alcalá, 88.

A doña Concepción Barez Sánchez, para venta de hor­
chata en la calle de Martín de los Heros,

A D. Mauricio da Rosa Othon, para taller de reparación 
de aparatos de radiotelefonía (a mano, sin motores) en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 78.
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A D. Antonio Rodríguez Seco, para que sea puesta a su 
nombre ta^oncedida para preparación y venta de fiambres y 
nueva licencia de restaurante, por niittoración de industria, en 
la calle de Ariabán, 5. .

A D. Julián Guerra, para que sea puesta a su nombre la 
concedida para taller de ajuste y nueva licencia por ampliación 
de instalación de soldadura autógena y motor de í ,50 cabalíos 
en la calle de Fernández de ios Ríos, 7. '

A Ü, Manuel Rubín Sarasua, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para ultramarinos en la calle de Torrijos, 
número 80,

A doña Josefa Fernández López, pura que sea puesta a su 
nomore la concedida para despaclio de pan en la calle dd Alm i­
rante, 20 *

A dofla Amparo Rodríguez Soto, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para taberna en la travesía dd Conde Du­
que, 5.

A dofla Pilar Castro López, para que sea puesta a su nom­
bre la concedida para taberna en la calle dd Genera! Par- 
diflas, 36. '

A D. Fernando Bartolomé Flores, para que sea puesta a 
su nombre la concedida para almoneda en la plaza de Nicolás 
Salmerón, 11.

A D, Manuel González Ajenjo, para que sea puesta a su 
nombre la concedida pura almoneda, muebles y camas dora­
das en la plaza de Nicolás Salmerón, 9.

A, D. Santiago Fernández Bliitico, para que sea puesta a 
su nombre la concedida pura despacho de leche en la calle de 
Abascal, 6. ‘

A la Sociedad de Seguros La Mutual Francoespaflola, con 
carácter provisional y libre de! pago de derechos, por evacua­
ción, con arreglo al acuerdo municipal de 5 de febrero de 1937, 
por haber tenido que trasladar sus oficinas desde la calle de 
Alcálá, 49, a la del Principe de Vergura, 38; debiendo cesar 
esta concesión tan pronto desaparezcan las actuales circuns­
tancias.

A petición del Sr. Maclas quedó sobre la mesa el dictamen 
propoiiietido que, con ratificación del acuerdo municipal de 17 
de julio de 1936, por el que se dispuso que en lo sucesivo no se 
concedieran nuevas autorizaciones pura instalar quioscos en 
la vía pública, se deniegue la instancia solicitando'construir 
un quiosco para bar frente a) número 48 de la calle del Príncipe 
de Vergara.

Comialón de Ta lle res, A provis ionam ientos y Acoplos

25. Librar a Ui Dirección del Servicio de Acopios diver­
sas cantidades, que en junto suman 51,009 pesetas, para aten­
der al pago del quebranto de moneda y gastos inherentes a la 
Pagaduría del Servicio, a los gastos menores de la mencionada 
Dirección, a los de entretenimieiito y sustitución del material 
que precise la prestación del servicio de tracción mecánica eii 
todos los servicios municipales (incluso los contratados), al 
pago de materiales de todas ciases que necesiten los distintos 
talleres y servidos de la Corporación, al de la adquisición de 
combustibles para la calefacción y entretenimiento de las ius- 
talucloiies de todos los servicios del Ayuntamiento y para el 
que importe la adquisición de útiles, efectos y gastos que oca­
sione la limpieza de las diferentes depeiideiicias municipales, 
cuyii suma antes indicada deberá ser cargó, cu ia forma y cuan- 
lia seflaladas por la mencionada Dirección de Acopios, a los 
créditos consignados en los conceptos 129, 139, 13i, 132, 135 
y 136 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

26. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan, 
lina vez que ha sido declarada desierta, por falta de licitadores. 
Ib subasta ammeiada para contratar el siiministro de material 
cerámico que ordinariamente interesan ios servicios mniiici- 
pales y teniendo en cuenta que, examinados de nuevo los plie­
gos de condiciones que por acuerdo de! Consejo Municipal 
de 6 de mayo último han servido para ia misma, se ha obser­
vado que el plazo de vigencia de la contrata—que en dichos 
pliegos se sertaluba hasta ei 31 de diciembre del aflo en cur­

. so—era manifiestamente exiguo:
Primero. Que el «rtículo 2.“ de los que constituyen ei 

pliego de condiciones facuitativas se entienda modificado en 
el sentido de que el plazo de duración de la contrata de sumi­
nistro de material cetámico para las obras que ejecute el exce­
lentísimo Ayuntamiento por administración en el Interior,

Ensanche y Extrarradio empiece a contarse a partir de ios 
quince días íaborabics en que se conuinique a los distinlos ser­
vicios municipales la adjudicación por el Municipio de ¡a con­
trata de referencia, terminando dicho plazo el día 31 de diciem­
bre de 1939; advirtiéndose que la firma de la escritura corres­
pondiente a dicha subasta podrá efectuarse posteriormente a 
la entrada en vigencia de aquélla; y

Segundo. Que ratificada la aprobación de los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadmínístrativas que han 
de servir de base para la celebración de la subasta a que se 
refiere este dictamen, con la modificación expresada en el 
anterior acuerdo, se remitan estas diligencias al Negociado de 
Subastas de la Secretaria General, para que con toda urgencia 
se celebre dicha subasta.

27. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan, 
en vista de lo informado por la Delegación de 3'ransportes, 
respecto a la insuficiencia de personal en el taller de carpinte­
ría instalado en la calle de Francisco Giner, 3, por no estar 
cubierta la plaiitiila de dicha dependencia y teniendo en cuenta 
que la cantidad de trabajo que sobre ella pesa es extraordi­
naria:

Primero, Facultar al Delegado de Talleres Generales 
y d'ransportes para que, con carácter circunstancial, designe 
dos oficiales de carpintero y dos ayudantes de la misma espe­
cialidad, que prestarán sus servicios en los talleres de la Cor­
poración.

Segundo. Que el pago de los jornales correspondientes, 
a razón de diez pesetas los oficíales y de siete ios ayudantes, 
jornales fijados en la reorganización aprobada de Talleres Ge­
nerales, sea cargo al crédito de 10,000 pesetas figurado en ei 
concepto 376 del vigente presupuesto de gastos del Interior; y

Tercero. Que e! pago de la diferencia entre los jornales 
expresados en el anterior acuerdo y ¡os que en definitiva 
hayan de abonarse a los carpinteros de referencia,.conforme 
a lo determinado en las actuales bases de trabajo, sea cargo 
al presupuesto extraordinario de Abastecimientos, toda vez 
que la designación del personal a que este dictamen se contrae 
está motivada por circunstancias previstas y que han de aten­
derse por aquél, conforme al espiritu general que informa la 
vigencia de! mismo,

A D I C I Ó N

Asuntos si despacho de oficio

28. Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 20 del 
actual, en la que, de conformidad con el acuerdo adoptado 
por el Consejo Municipal en sesión celebrada el día ,12 de ios 
corrientes, favorable a la reposición en su empleo del funcio­
nario técnicoadministrativo D. Carmelo Bermúdez Vázquez 
por no considerarlo comprendido en el decreto de la Presiden­
cia del Consejo de Ministros de 2 de agosto de 1936, después 
de un detenido estudio de los nuevos elementos de juicio 
aportados al expediente, dispone quede sin efecto la cesantía 
de! expresado funcionario, acordada por dicha autoridad a pro­
puesta del Consejo Municipal con fecha 9 de abril último, 
con todos lut pronunciamientos favorables, por su afección 
al régimen, sin pérdida de ninguno de sus derechos como tal 
empleado y con el abono de los haberes correspondientes al 
tiempo que estuvo cesante,

29. Quedar enterado de un decreto de la Alcaidía Presi­
dencia, fecha 23 del corriente, disponiendo que durante la 
ausencia del Teniente Alcalde del distrito de la Latina, Sr. Ló­
pez y López, se encargue del despacho de dicha Tenencia de 
Alcaldía el Consejero municipal D. Vicente Valls y Anglés.

30. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 24 del corriente, disponiendo que durante la 
ausencia del Teniente Alcalde del distrito de la Inclusa, señor 
González Marín, se encargue del despacho de dicha Tenencia 
de Alcaldía el Consejero municipal D . Juan Ortega Ca- 
bornero, .

31. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 24 de) actual, disponiendo que durante la ausen­
cia del Teniente Alcalde del distrito de Buenavista, Sr. Alonso 
Galán, se encargue del despacho de dicha Tenencia de Alcal­
día ei Consejero municipal D. Dulcidlo Sotoca Belmonte.

I
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32. Quedar enterado de haber trasiadado su residencia:
A Guadalajarai D. Marcial López Fernández, D. Paulino 

Muñoz de las Heras, D. Avelino Carrocha López, doña Camila 
Sanz Félix, doña Julia Sanz García y doña Victoria Affuilar 
Moran.

A Valencia, doña Consuelo Sánchez Asenjo, con su hija.
A CiJdad Leal, doña Ursula Sancidrián Mayoral.
A Palomares dél Campo (Cuenca), doña María García Villar.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Com isión de Hacienda

33. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 23 del 
actual,_en el que, estimando que procede, al restablecerse la 
normalidad económica con la íormadóii de un nuevo presupues­
to para los tres trimestres del actual ejercicio, llevar a efecto 
lo dispuesto en los acuerdos de 26 de octubre y 11 de diciem­
bre de !£>36, aprobatorios de las bases para la recaudación di­
recta de todos ios arbitrios e impuestos municipales y  de las 
reglas para la formación del Cuerpo de Auxiliares de Recau­
dación, que fueron dejados en suspenso, en sesión de 22 de 
enero de 1937, con motivo de no haberse formado presupues­
tos y ser prorrogados los del ejercicio para el expresado año 
de 1937, propone se alce la suspensión a que se refiere el 
acuerdo de 22-de enero de 1937 y se lleve a efecto la implan­
tación de la recaudación directa de todos los arbitrios e im­
puestos municipales y la creación del Cuerpo de Auxiliares de 
Recaudación a que hacen referencia las bases 14 y 15 del pro­
yecto aprobado en 26 de octubre de 1936, a cuyo efecto de­
berá pasar el expediente a la Comisión de Gobierno Interior 
y Personal, a fin de que la expresada recaudación dé comienzo 
el d(a 1 de enero de 1939.

Comisión de Fomento
34. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 2U del 

actual, en el que propone la adopción de los acuerdos que a 
('ontinuación se consignan, en relación con el requerimiento 
que por el señor Inspector general de Seguros Obligatorios 
se ha hecho a la Corporación municipal para que, en cumpli­
miento de las disposiciones vigentes, afilie a su personal en el 
Seguro de Maternidad, teniendo en cuenta que el excelentí­
simo Ayuntamiento, según se deduce de los informes del Ne­
gociado de Reformas Sociales y del pleno de Letrados consi-s- 
tonales, con el asesOramieiito en lo pertinente de la Jefatura 
Técnica de Asistencia y Sanidad, viene prestando de antiguo a 
sus.servidoras, por acuerdos y reglamentos propios, cuantos 
beneficios otorgan las leyes y hasta más de lo que legalmente 
les conceden, y con objeto, por otra parte, de que quede de- 
bidanieiite aclarado el alcance de la limitación que el acuerdo 
municipal de 13 de mayo último establece respecto ai beneficio 
de asistencia facultativa y farmacéutica:

Primero. Que el acuerdo tiumicipal de 13 de mayo último 
regulando la prestación de tos servicios de Asistencia y Sani­
dad se amplíe en el sentido de reconocer a todas las servido­
ras municipales, cualquiera que sea su función retribuida, ade­
más del derecho al descanso legal, el disfrute de aquéllos des­
de el período de gestación, sin que Ies sean aplicables las 
limitaciones que en cuanto al conjunto de haberes y alquiler 
dó vivienda establece el mismo acuerdo.

Segundo. Que en atención a las mayores y considerables 
ventajas que en comparación con las legales gozan las asala­
riadas del Consejo, y recordando el precedente de que el mis- 
1110 Instituto Nacional de Previsión tiene exceptuada desde el 
año 1920, y con análogo fundamento, a la,Corporación muni­
cipal del régimen de retiros obreros en lo que se refiere a los 
operarios de carácter fijo, se solicite del señor Director de 
aquél idéntica excepción en cuanto al Seguro de Maternidad, 
por la poderosa razón de que, siendo tutelares y protectoras 
las leyes sociales, cansaría nn perjuicio grave, en vez de mejo- 

mencionadas servidoras municipales, su afiliación a 
dicho cieguro, por la consiguiente inaplicación de las graciosas 
concesiones con que el Consejo las favorece.

Com isión de G obernación

35. DesesUmar, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica y por la Secretaría, el recurso de reposición

interpuesto por el excedente forzoso en el cargo de Escribien­
te interventor de Arbitrios D. Antonio Septién Aladréu con­
tra acuerdo municipal de I de julio de 1933, que le denegó 
continuar desempeñando el cargo de Recaudador interino de 
arbitrios de los distritos del Centro y Buenavista, y mmileuer 
en todas sus partes el acuerdo iiiipugnado, por cuaiiío el carác­
ter dê  interinidad que revestía dicho nombraniiento no obliga 
a la Corporación al reconocimiento del supuesto derecho soli­
citado; debiéndose, al comunicarle esta resolución al interesa­
do, indicar al recurrente el uso de los derechos que le conce­
de la ley Municipal vigente para entablar el oportimu recurso 
contendüsoadministrativo.

36. Conceder a,doña Valentina Herrera López, por su 
propio derecho y como representiinte legal de sus siete hijos 
menores de edad, Carlos, Margarita, Josefa, Enrique, Julio, 
Carmen y Juana, en concepto de viuda del operario de Via.s 
Públicas del Interior D. Juan Muñoz Alcántara, muerto en ac­
ción de guerra, la pensión especial que regula el acuerdo de 4 
de diciembre de 1936, equivalente al jornal de 11 pesetas dia­
rias que percibía el cansante en el momento de sii muerte, y 
determinar que si la beneficiaria de esta pensión percibiese o 
llegase a percibir otra pensión distinta, de cualquier clase que 
sea, por parte del Estado u otros orguiiisiiios, la pensión que 
se le concede por los presentes acuerdos quedarla reducida a 
la diferencia correipondienle enire ambas peu.sioiics, a fin de 
que entre una y otra se complete el jornal que con cargo al 
erario del Ayuntamiento percibía el cansante en el momento 
de su defnndón.
• Jubilar al Operario de Parques y Jardines del Inte­

rior D. Salvador Zaragoza Quesada, por cumplir In edad re­
glamentaria para sn jubilación forzosa en 19 de noviembre 
próximo, asignándole una pensión de retiro de 5,12 pesetas 
diarias, equivalente al 5Ü por )00 del joriml de 16,25 pesetas 
que le sii-ve de regulador, y disponer que los presentes acuer­
dos no surtan efectos hasta el día 20 de noviembre próximo, 
siguiente al en que el interesado cumple la edad reglnmenta- 
taria para su jubilación forzosa, fecha desde lu cual coiueiizará 
a percibir la pensión pasiva que se le asigna:

38. Disponer, de conformidad con las nonnas estableci­
das en los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937, el reingreso en el servido del Ayimiamiento al Mé­
dico de Asistencia Municipal D, Lázaro Alviirez Alba, en situa­
ción de excedente de guerra por haber sido llaiu{ido a filas por 
su especialidad facultativa, toda vez que ha cesado de prestar 
dicho servido militar, según justifica en dociinieiiío que figura 
unido al expediente.

39. Conceder al Celador de Mercados D, Luis Divar 
ffermosilla, visto lo actuado en el expediente y la docnmeiita- 
cióii unida al mismo, la excedencia forzosa con la percepción 
de los dos tercios del sueldo, por venir osletiíando el cargo de 
Consejero del Municipio de Canillejas (Madrid), y aplicársele, 
por analogía, la ley de incompatibilidades de 8 de abril 
de 1933, al igual qiit^ se ha hecho con otros Consejeros que 
a la vez pertenecían a los escalafones de este Ayuntamiento,

40. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vistos los iuEorines emitidos por el Servicio Contencioso 
y por la Sección y teniendo en cuenta las drainstancias espe­
ciales que concLirren f  n el presente caso, que estima la Comi­
sión dictamiiiadora aconsejan que se invalide la resolución tiin- 
nicipal de 12 de marzo de 1937 que dejó sin efecto ei acuerdo 
de la CorporaGióit de 4 de diciembre anterior, por el que se 
había otorgado pensión de guerra a la interesada a que el ex­
pediente se refiere:

Pnniñero. Conceder a doña Elena Urda Trisfán, de con­
formidad con el acuerdo de carácter general de 4 de diciembre 
de 1936, el sueldo que disfrutaba en el momenlo de su muerte 
el Inspector domiciliario del Laboratorio Municipal D. Gusta­
vo Suárez Morales, fallecido’ a consecuencia de la guerra, por 
liaberse probado la convivencia marital de ambos, según las 
documciitadoiies unidas al expediente.

Segundo. Que el percibo de esta pensión tenga efectos 
a partir del día siguiente al en que se adopta este acuerdo por 
el Consejo Muíúcipal.

Tercero. El derecho al percibo de esía pensión lo per­
derá la interesada en caso de contraer nuevas nupcias o de 
cobrar, por otro concepto, cualquier pensión distiiila,

41. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Secretaria, el recurso de repo-
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üición interpuesto por D. Julián Lazaretio Gil contra el acuer­
do municipal de 16 de julio i^itimo en virtud del cual se designo 
al concursante que habría de ocupar la plaza de Regente de 
Artes Gráficas Municipales, una vez practicados los ejercidos 
correspondientes, por estimar el reclamuiite que la persona 
designada no reunía las condiciones exigidas en las bases del 
concurso, por cnanto no era vecino de Madrid; procediendo la 
desestimaciótt del aludido recurso por extemporáneo, ya que 
en su caso debió ser interpuesto ai admitirse Íes solicitudes, 
y no a los dos años de la convocatoria y una vez resuello el 
concurso como resultado de tos ejercicios practicados por los 
opositores.

42. Declarar cesante ai Vigilante de Arbitrios D. José 
Lorenzo Fernández por su inasistencia al servicio y haberse 
ausentado de Madrid sin el oportuno permiso de la Superio­
ridad, como resultado del expediente de responsabilidad se­
guido a) efecto y de conformidad con la propuesta fonniiiada 
por el señor CoTrsejero instructor del mismo.

43. Autorizar a la Banda Municipal, accediendo a la pe­
tición verbal formulada por el Consejero Sr, Rodríguez Gar­
da, pura que tome parte en un festival que habrá de celebrar­
se el d(a 16 del próximo mes de septiembre a 'favor de los 
mulitados de guerra y combatientes, con carácter gratuito te­
niendo en cuenta ios fines s que se dedica este acto.

Consejo Especial de C ultura P rim aria

44, Abonar a Canales del Lozoya una factura de 333J5 
pesetas, imptirte de ¡as obras realizadas para una toma de agua 
en el Grupo escolar Lina Odena, instalado en la casa tiútiie- 
ro 15 de le calle de Fortuny, con cargo al capitulo VIÍ, articu­
lo 1.“, concepto 193, del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención en 16 del mes en cur.so.

Consejo de A dm in is trac ión  de la Empresa M unlcipallzada 
dal M orcado Central de F rutas y Verduras

45, Aprobar el siguiente i‘eglamenlo de régimen interior 
del Servicio Municipalizado del Mercado de Frutas y Ver­
duras:

Articulo 1 A los efectos de orgatiización interior del 
Mercado, éste' ,se dividirá en sectores y puestos.

SECTORHS

Art, 2.*' Habrá tantos sectores como sea preciso, clasifi­
cándose éstos por grupos de productos:

Frutas en general.
Hortalizas y legumbres frescas.
Verduras de peso y cuento.
Batatas.
Art. 3.® A cada sector se te asignarán ios puestos iiece- 

surios; el luíinero de éstos será variable según la temporada 
y-iqi) «1 género que concurra al Mercado.

Art, 4.“ Cada puesto estará atendido por un equipo com­
pleto de personal para los distintos trabajos y manipulaciones 
del inismn; la cantidad de mercancía descargada no excederá 
de la que razonablemente y con perfecto desahogo puedan ma­
nipular los individuos adscritos a dicho puesto.

Art. 5." Fl equipo mendotiado lo constituirán:
Un Escribiente encargado del puesto.
Un Cobrador.
Los servicios de ambos seráti desempeñados indistiiita- 

mente en ausencia de cada uno.
Un Clasificadnr y Romanero.
Dos Mozos de descarga.
Dos Mozo* de carga o salida.
Los trabajos de ambos serán auxiliados por cada uno cnan- 

d i las necesidades del servido lo reclamen.
Art, 6.'“ Tanto estos servidos como tos del Interventor 

o Interventores de sector, así sean de recepción o de ventas, 
se determinan en el reglamento, el que en todo caso será obser­
vado en cuanto sea posible.

Art. 7°  Rara la recepción del género actuarán uno o va­
rios Interventores, que serón los que se hagan cargo de la mer­
cancía a su entrada cu d  Mercado, recogiendo la .documentación

que el portador presente o supliéndola según determina d  
reglametito de Servicios en su artículo 19.

Art. 8.“ Este servido cuidará asimismo de que a todos 
los vehículos, a su entrada en d  Mercado, se les dé un número 
de orden ségúii vayan llegando, que servirá de identificación 
de las mercancías en todas las operaciones hasta,su total 
liquidación.

Art. 9." Este número se denominará de partida, y figurará 
en una tarjeta que se colocará en sitio visible de la misma y 
que cuidarán se conserve hasta d  final de las operaciones.

Art. 10. En dicha tarjeta se ¡tán anotando diariamente las 
ventas que se realicen, con expresión de la fecha, bultos, peso, 
precio e importe de la mercancía vendida; recogiéndola al f i­
nalizar la partida para su entrega en !a Oficina de Venta y L i­
quidación.

Art. 1 i . Al ser descargada la mercancía será comproba­
da la cantidad con la que existe en la documentacióti que la 
acompaña, anotando en la misma las anomalías que se obser­
ven. También examinarán su estado, ordenando la colócación 
o que sea clasificada, según convenga a la seguridad de su con­
servación.

Art. 12. La vigilancia del Mercado evitará por todos los 
medios que se aproxime al género toda aquella persona que 
no iiitervejiga directamente en su manipulación, impidiendo en 
absoluto que puedan sustraerse mercancías de las depositadas 
en el Mercado.

Art. 13. A lo venta del género precederá la fijación de 
IflS cotizaciones, por clases, en una pizarra colocada en sitio 
visible a la entrada del Mercado.

Art. 14. Por ios Contables del Mercado, encargados de 
las operaciones de venta, se copiarán, antes de procederse 
a la misma, en sus hojas de liquidación, las partidas de géneros 
recibidas en los puestos, asi como se comprobará si dichos gé­
neros han sido seleccionados, solicitando de los Inspectores 
Veterinarios su conformidad para proceder a la venta.

Art. 15. Una hora antes de la apertura del Mercado a los 
compradores cada puesto presentará en la Oficina de Distri­
bución nota exacta de los géneros depositados en los mismos, 
por clases, bultos y peso, para que ésta realice sus operacio­
nes con tiempo suficiente.

Art. 16. Dicha Oficina, a !a vista del racionamiento, entre­
gará a los compradores U[i boleto en donde se determinará la 
clase y cantidad que les corresponde y el puesto donde han de 
adquirir los productos.

Art. 17. A la vísta de estos boletos, que irán extendidos 
en tinta y firmados y sellados por la Oficina, se les hará entrega 
del género. Serán rechazados los boletos que presenten en­
miendas, averiguándóse las causas,

Art. 18. Al comprador se le entregará un justificante de 
la compra hecha, con arreglo a lo que se determina en el ar­
tículo 34 del reglamento del Servicio.

Art, 19. Terminada la venta se entregarán en la Caja del 
Mercado los importes obtenidos de la misma, acompañando 
Liti resumen en e) cua! conste el número de !as partidas vendi­
das y H tota! de los créditos suministrados. Precediendo a esta 
entrega se habrán llevado a las partidas citadas en las hojas 
de liquidación los resultados de las ventas expresados en las 
nmírices de ios talonarios que comprende el justificante de 
compra; partidas que expresarán, por tanto, los importes que 
por su venta se hubiesen obtenido.

Art. 20. A disposición de los compradores habrá en el 
Mercado tantas básenlas como sean necesarias y que funciona­
rán autoraáticaiiieiite para la comprobación de pesos. Este de- 
récbo también podrá ser usado por los productores con los gé­
neros de su propiedad.

Art. 21. La apertura y clausura del Mercado se anunciará 
a toque de-campana o con otra señal acústica.

Art. 22. Las horas de entrada de género, asi como las del 
Mercado, serán acordadas por el Consejo de Administración, 
que detenninaVá las horas hábiles del mismo.

Art, 23, Las frutas se vendnáii crfu e! mismo envase del 
pinito de procedencia, tarifándose por kilogramos, cientos, et­
cétera, según acuerde el mencionado Consejo, y con arreglo a 
la naturaleza del género. .

Art. 24. El comprador depositará una fianza para respon­
der de los envases que se le entregan, la que le será reinte­
grada en ei acto de la devolución. .

Esta se realizará dentro de las cuarenta y ocho horas si-

A yuntam lento ' . de  . Madrid
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guiertfes a Ih compra, devolviendo dichos envases en pelicelo 
estado de uso.

Art. 25. Los géneros permanecerán tapados fuera de las 
horas del Mercado. Por tanto, una vez terminada la venta se 
procederá a cubrir éstos.

Art, 2G. Se.concederá una hora después de la termina­
ción del Mercado para la salida de los géneros comprados, sal­
vo que el Consejo de Administración determine otra cosa.

Art. 2?. La colocación de los génntos se hará dentro de 
los puestos, sin que bajo ningún pretexto se deposite fuera de 
los mismos.

Art. 28. Queda prohibida la entrada de vehículos en el 
interior del Mercado durante la celebración del mismo,

Art. 29. La iimpieza del Mercado se realizará dos veces 
al día. por lo menos; quedando durante el mismo un servicio de 
guardia que recogerá cuanto de los puestos se arroje proce­
dente de le selección. .

■ 46. Aprobar el reglamento del personal de ia Empresa 
Muiiicipalizada del Mercado de Frutas y Verduras qtie a con- 
tiiuiación se consigna: ,

ENTHAUA

Articulo 1.“ Ei servicio de entrada en el Mercado cuidará 
de que todos Jos vehtculos que introduzcan géneros en el mis­
mo, antes de dirigirse a los pueStos receptores, lleven en su 
hoja de ruta el número de partida, el que se señalará por el 
orden en que vayan licgando, y cuya numeración será conse­
cutiva para los dtas sucesivos. '•

A ri. 2." Si el coche careciese de hoja de ruta se le exten­
derá una declaración de llegada en la que asimismo se con­
signe la partida correspondiente. Esta declaración suplirá a la 
hoja de ruta.

A lt. 3," Se llevará un registro, en el que constará:
») El ninnerò de la partida. 
h) Puesto en que se descarga, 
el La hoja de ruta o declaración de llegada.
a) Fecha de recepción.
e) Procedencia,
f )  Remitente.
g ) La expedición y vagón, si viene por ferrocarril. 
ft) Los bultos o peso del género, asi como su dase, 
í) El vehículo que lo ha introducido.
/ )  Nombre del conductor del mismo,
Art. 4.“ Extenderán un justificante de entrada en el que 

señalarán las características principales de ¡a partida, número 
de bultos recibidos, ciase de la mercancía, así como determi­
narán, clasificándolos, los diversos envases. El justificante se 
entregará al que acredite ser propietario drl género o su re­
presentante. '

Art, 5.® Los interventores del sector se harán cargo de 
los vehículos y se dirigirán al puesto o puestos, haciendo en­
trega del género al Encargado del mismo o persona que al 
efecto se halle.

. /n ferve fiíores

Art. 6."- Dirigirán los vehículos a los puestos en que 
corresponda depositarse la mercancía, según su naturaleza y 
dase.

Art. 7.“ Extenderán por duplicado la ficha que ha de scr- 
vir'de identificación del género hasta su venta, uno de cuyos 
ejemplares quedará con la mercancía, devolviendo otro al ser­
vicio de entrada.

Art. 8,® Inspeccionarán la descarga y colocación de los 
bultos. Cuando sospecharen, por c! aspecto exterior del enva­
se, que ei contenido pudiera bailarse en mal estado de consu­
mo, lo harán observar al persona! del puesto para su inspección 
y selección, requiriendo, en su caso, el servicio facultativo de 
Sanidítd del Mercaóo.

Igualmente harán las observaciones oportunas en caso de 
envase deteriorado.

Art. 9.® En la documentación que acompañe a la mercan­
cía se harán constar las reservas oportunas, dando parte diario 
de las faltas ocurridas en ruta, con el nombre del conductor, 
minierò del vehículo y organismo a que pertenece.

Escribientes

Alt. 10. El Escribiente o Contable del puesto será el 
encargado det mismo, a cuyas órdenes trabajará el personal 
restante.

Art, 11. Recibirán de los Interventores de sector la mer­
cancía, ordenando la colocación de los bultos, a los que se 
proveerá, por los Mozos de! puesto, de etiqueta, cuando de 
ella careciesen. Examinaián el estado dei género, requiriendo 
el dictamen facultativo antes de ponerlo a la venta y clasifi­
cándolo según su calidad o por su estado de madurez; desig­
nándolo por separado o por medio de señales espedíales.

Art.' 12. Cuando el género venga en recipientes deterio­
rados ordenarán su reparación o la cambiarán de envase, se­
gún su estado, lia.sfa quedar en petfectas condiciones.

, Art. 13. Si a la llegada del género al Mercado se nota­
sen faltas o mermas en ios bultos, se pesarán éstos, colocáti- 
doics mía etiqueta donde conste la cantidad contenida.

Art. 14, Antes de proceder a la venta comprobarán tas 
éxislencias del puesto con la ficha correspondiente, dando, 
cuenta de cualquier anormalidad que observaren a los Inter­
ventores del sector. Diariamente, de seis a nueve de la tarde, 
permanecerán en el Mercado tomando nota de la mercanciu 
llegada y sus condiciones, a fin de adelantar y facilitar la labor 
de venta de! día siguiente, ,

Art. 15. Con tiempo suficiente pasarán a la Oficina de 
Distribución una nota exacta de dichas existencias, por clase, 
bultos y peso.

Art. 16, Recabarán de los compradores el boleto que 
dicha Oficina extiende, suministrándoles las cantidades que en 
el mismo se señalan, los que respaldarán con la canlidad en­
tregada. Estos boletos serán devueltos con las hojas de liqui­
dación a! servicio de Intervención de ventas para su compro­
bación.

Art. 17. Cuando se presenten boletos enmendados, o que 
H su juicio ofrezcan duda de identidad, recabarán la presencia 
del Interventor del sector, al que darán cuenta de ello para 
que éste determine la validez o no del documento.\

Art. tS. Extenderán por triplicado justificante de compra, 
en el que constará !a clase, peso, precio e importe de la mer­
cancía, más los envases y otro cualquier gasto que originase 
la operación de venta, indicándose también la partida. Estos 
justificantes de talones de venta los extenderán, como antes se 
dice, por triplicado, dos de los cuales se entregarán ai Cobra­
dor, quedándose con el otro pura cpnfecctotiar una liquidación 
duplicada que entregarán: una, firmada, a la Intervención de 
ventas, y otra al Cobrador para su envió a Caja con las canti­
dades recaudadas.

Art. 19. Con el resumen de venta entregarán también las 
hojas de liqnidactón y los justificantes de los créditos suminis­
trados, si los hubiere.

Cobradores .

Art. 20. Son deberes de los mismos:
á) Sustituir en todgs sus funciones, en caso de ausencia o 

enfermedad, al Escribiente contable, con el que compartirán 
las funciones dé organización del puesto. .

b) Recibirán de éste el talón de venta dítpiieado, uno de 
los cuales entregarán ai comprador con la mercancía, como jus­
tificante de pago,

c) Comprobarán en el acto de! cobro si el numero de 
bultos que retira el comprador es el que figura en el talón de 
venta.

d) l'erminada la venta entregarán en Caja el importe 
recaudado, acompañando hoja de entrega en la que figuren las 
operaciones jiarciale.s y cuyo total estará de acuerdo con la 
liquidación efectuada por el Encargado o Contable del puesto, 
y que previamente batirá sido visada y confirmada por la Iiitei- 
vención de ventas.

e) Entregarán a la Sección de Caja los vales de crédito
expedidos por el Consejo Municipal de Abastecimiento y que 
hayan sido despachados. i

Art. 21. Se harán cargo de los boletos expedidos j)or la 
Oficina de Distribución, con los que una vez despachador 
confeccionarán una hoja de resumen que entregarán a la meii- 
•cíonada Oficina, .

im ie n “ de Madrid
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de descarga

Art, 22, Como determina el reglíiiiifiito del ííégimeii de 
MmitcifndiKactrtn en m is  artículos 95 a 105, nmlios inclusive, 
entre ios servicios ded Mercado figuran los de descarga, en­
vase de género a grane! y salida. Kl snvicio de descarga 
íutrcionu e-specialmente en aqiieilos productos que ilegau enva­
sados, listos serán tratados cón el cuidado que requieren dichos 
artícuios, evitando en lo posible toda niatdpuladdn violenta y 
los golpes ai ser depositados en el suelo.

Art. 2d. li i personal de Mozos de descarga, a cuyo frente 
figura un Encargado del mismo, recihirú de loa Interventores 
de recepddn, y por conducto de aquél, las itistrncciones nece­
sarias para el tiornial desenvolvimiento de su ftittcidii,

Art, 24, Hl Encargado de los Mozos di.strihiurá el persor 
i>al según las necesidades que reclamen ios servicios, letneudo 
presente que la descarga de ios géneros debe, realizarse con 
prontitud para facilitar la circulación de los carrtiajes detdro 
del Mercado

Art. 25. Advertirá también a los Mozos que para la colo­
cación de los géneros en los puestos obedecerán las órdenes 
de los Interventores de sector y del irersouul de dichos pues­
tos, quienes designarán los sitios que procedan.

Cnoasadores

Art, 2(5. Los géneros que vienen a granel y que conven­
ga vender al peso (naranjas, repollos, coliflores, etc.) serán 
envasados. Estas operaciones serón cjecnladas por los Mozos 
que con el título de envasadores figuran cu el Mercado,

Art. 27, Estos tendrán como especial función la adecuada 
colocación de los géneros en los recipientes, clasificándolos 
cuando sea necesario por clases o tamaños y separando aque­
llos que ep distinto estado de madurez no fuesen de igual du­
ración, los que señalarán para distinguirlos con marcas ctítr- 
venciotiales.

Art. 2&. Este equipo será elegido entre individuos cuyos 
conocimieíitos de los productos garanticen, en lo posible, una 
fundón eficaz.

Art. 29. Para dirigir estas operaciones, que requieren un 
especial cuidado y pulcritud, habrá mi Encargado profesional 
que las inspeccione y vigile.

Mozos de puesto

A lt. 30. En cada puesto, y a la.s órdenes del Escribiente, 
actuarán tres Mozos, imo como Romanero contador y dos auxi­
liares. El primero cuidará especialmente de que en el momento 
de la desoaigr del producto quede éste ya colocado y clasifi­
cado, procurando en lo posible tío tener que variarlo hasta el 
momento de la venta.

Art, 31. Hará al Encargado del puesto las observaciones 
pertinentes, cuando estimase que los géneros merecen ser cla­
sificados o escogidos por requerirlo así su estado.

Art. 32. Dispondrá Ja reparación de los envases que ven­
gan deteriorados o su reenvase en ndevo recipiente si fuere 
necesario, ,

Art, 33. C\^dará de qne el puesto esté en perfectas con­
diciones de limpieza y los géneros colocados ordenadamente 
por parlidas y clases.

Árt, 34. Será responsable ante el Encargado del puesto, 
eii uuióii de los Mozos auxiliares, de las faltas de géneros, esta­
bleciéndose entre ellos turnos, entre las ocho de la maifaria y 
las ocho de la tarde, para (jue siempre liaya uno en el puesto 
que reciba las luercaitcías y las vigile,

Art, 35. El personal de Mozos mixiliares en general, qne 
por su falta de espedalización tío tiene acoplamiento en sección 
o servicio determinado, trabajará allí donde se le destine, auxi­
liando, si fuere necesario, a la descarga, envase o cualquier 
otra fimdón,

VlUU.ÁNCtA “

Personal de Policia Urbana

Art, 3fi. El orden y vigilatida interior del. Mercado esta­
rá confiado al personal de Éolida Urbana.

Art, 37. Este, mixiliado por el servicio de vigilancia,

evitará las sustracciones de género y cuidará de que dentro del 
Mercado, tanto en horas de venta como fuera de ellas, sola­
mente permanezcan aquellas personas cuya estancia esté su­
ficientemente justificada.

Art. 38. Cuando lo estimen convenienle comprobarán los 
pesos correspondientes a las ventas reatízadas en las básculas 
dd Mercado, dando cuenta de las anormalidades que obser­
ven. Impedirán que sea despachada a ios compradores más 
cantidad que la coiisignada eii el documento expedido por la 
Oficina de Distribución, salvo en aquellos casos que la misma 
determine. '

A rt. 39. A la salida podrán exigir al comprador el com­
probante de adquisición, requisito indispetisabie para autori­
zarla, piidiendo, en caso de no estar siificieutemente justifica­
da, hasta tanto se aclare la compra, decomisar la mercancia, 

Art, 40. Auxiliarán en su cometido a todos los servicios 
del Mercado que lo reciameu, , .

Art. 41. Prevendrán las faltas de policía e higiene, casti­
gando las infracciones que se cometan,

Art. 42. Regularán lu circulación de carruajes a su en­
trada en el Mercado y dentro de! mismo. '

A rt 43. Este personal, que estará adscrito de una mane­
ra fija y permanente al servicio del Mercado, dependerá de la 
Dirección del mi.smo.

Art. 44. A! cargo de este servicio habrá uii Inspector o 
Brigada, que en contacto con la Dirección reciba de ésta y 
transmita al personal cuantas disposiciones se le cemuniquen; 
inspeccione y vigile el cumplimiento de las mismas, y sugiera 
aquellas modificaciones que estime convenientes para el servi-' 
do en relación con el orden del Mercadol

A lt, 45, Este servicio deberá montarse en la siguiente 
forma; .

.En las puertas del Mercado habrá, con la vigilancia o con­
trol de salidas, un Agente de Policía Urbana en cada turno. En 
el interior actuarán cuatro Agentes, también por turno. - 

Esta distribución será susceptible de ser variada según los 
servicios aconsejen.

VIGILANCIA ÜK PUERTAS 
Vigilanies

Art. 46, Como su denominación indica, estarán encarga­
dos de vigilar las dependencias del Mercado, impidiendo las 
sustracciones que pudieran cometerse.

Art. 47. Vigilarán las puertas a fin de que no salgan por 
ellas bultos ni género alguno durante la clausura de! Mercado. 
Asimismo harán extensiva esta vigilancia a los puestos próxi­
mos a la mismas, impidiendo pii absoluto que nadie realice 
sustracciones de géneros.

Art. 48. Auxiliarán en sus funciones al personal de Poli­
cía Urbana, de cuyos servicios son complemento y a los que 
requerirán cuando sean objeto de desobediencia o desacato, 

Art. 49. También denunciarán cuantas faltas de policía de 
subsistencias pudieran realizarse; y, como se desprende de su 
misión, habrá turnos permíinenfes en el Mercado. .

Art. 50, Al frente de este servicio habrá un Encargado, 
el cual dará cuenta de las novedades ocurridas. '

■ L ! M P 1 i-y/. A

Art. 51. Este personal estará a las órdenes de los Inspec­
tores Veterinarios, que vigilarán escnipúlosamente la higiene 
del Mercado,

Art. 52, La limpieza del mismo se hará, cuando menos, 
dos veces al día, quedando un retén o servicio diurno que 
mantendrá el local en perfecto estado de aseo.

Art. 53, Como en el resto de los servicios, al frente de 
éste habrá im Encargado, quien ordenará el cumplimiento de 
las instrucciones que por los mencionados Inspectores reciba.

A propuesta de la Alcaldía .se acordó que los cargos que 
desempeiiaba D. Mariano García Cáscales, de cuya dimisión se 
habla dado cuenta a! principio de la sesión, pasara a ocuparlos 
el nuevo Consejero D. Eugenio Orihuel Caballero. En su con-
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secuencia, fiié noifibrado dicho señor Consejero vocal de las 
Comisiones de Acopios y de Asistencia Social y Presidente, 
por delegación del señor Alcalde, en el Montepío de Emplea­
dos municipales.

Se levantó la sesión a las doce del día.

IN TE R IO R

Mea da septiem bre de 1938

Distribución tie fondos por capiUiiüS y ariiculós del presto 
Duesto oigerde para satisfacer tas obligaciones de dicho mes, 
acordada por el Consejo jI/« vi'ííi^ í í /  en cumplimiento de lo pre­

ñe nido en el articulo S65 del Estatuto Municipal

fiitapaiili Hdinatli I i l i l i i  pii cifilitlis
CAPITULO i puop-r 4 6

OSUQACJONES OCNERAIES — -----

Arlicnlo 1.* Censos..................... i>
— 2 .*- Pensiones...............  242.135,41
— 3." Operaciones de eré- ' ,

ditomiKiidpal. . .. a
— 4." C ré d ito s  recóno-

e idos..........................  »
5.*—Litigios ..........................  »

— 6.*—Contingentes...........  484.107,77
— 7."—C o n tr ib u c io n e s  e ,

impuestos...........  * ,
— 8.* —A n u n c io s  y sus- ' '

, cripciones......... ; ■»
— 9.*—Indemnizaciones___ * ..
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios.......... »
— 11, —Cargas por servi-

cips del Estado... »

CAPÍTULO II
HerHKSENTACIÓN MUNICIfAL

A rlk iiio  1.*—Del C on se jo  Mniii-
c ipa l....................  30.733,33

~  2 .*-D e l Alcalde..............  3.666,68
— 3,* De las Tenencias de

Alcaldía, .........  , »

CAPITULO lil
VIOir.ANClA V SEOURtOAt)

AmíciiIo 1.*- Guardia Municipal.. 358.375,45
— S o c o rro  de íticen-

. dios y salvamento. 169.759,16

CAPÍTULO )V
FOLECIA urbana V RURAl.

Articulo I.* A lu m b ra d o  y ser­
vicios eléctrico*. 506,860,93

— 2.* Mercados y puesto»
públicos .............  41.808,22

— S."—Mataderos...............  180,829,10
— 5,*—Guardería rura l—  74.645,16
— 7."—Extinción de nnima-

“̂'les dañinos.......... -
— 8.“—Gastos generales,.. 447,095,88

Suma y sigue____I . . ................. ■ -

PESETAS

726,243,18

34-400,01

528.134,61

1.351.269.26
2.540.017,09

ffiH im ll I t i i i l li i Tllllli irjirllD lis

Í
A

TESI’TAS rest i AS

i Suma anterior.................................... 2.540,047,09

C A P IT U L O  V
RECAUDACIÓN '

Articulo I.*— Adininistradóii, ini- 
pección, vigilan­
cia e investiga- .
ción...............................148.683 29

— 3.*—G astos de recan- ■
dación.......................... »

— 4 ,'—Participes en exac­
e io lies 11111 n ic í-
p a ie s .. ....................... »

' ■ 148,68.1,29

CAPITULO VI
PEREONAI. V MATERIAL »E OPICINA»

Artículo i.*—De u ííc iita s  cen-
■ tra le s ..............  .568.906,66

— 2.*—De otras oficina*. .. 49.549,12
618.45,5,78

CAPÍTULO VJi
SALUBRIDAD e UIOJEHE

Articulo I.*—Aguas potable* y re-
sidiiarias....................  v

— 2.*—Limpieza de la via
pública..............  398,017,19

— 3,*—Cementerios............. 19,721,25
. — 4,*—Laboratorio de aná­

lisis de alimentus 
y preparación de
vacunaa....................  48.206,25 ■

— 5.*—Desinfección............  40.355,29
“  6.’—Epidemias.........................  »
— 8.' t -Inspección sanitaria

de locales...........  »
506,299.98

CAPÍTULO VIH
ASISTENCIA MUNICIPAL

Articulo I.*' A u x ilio s  médico-
fai^macéuticos. . 224.630,15

— 2,*—H o sp ita le s  munici­
pales ....................  »

— 3,*—Institiicíonés bené- ■
ficaa municipales. 2.56.263,80

— I . “ Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntes y emí- 
grado.s pobres . ■ s

480.891,95

CAPÍTULO iX
ASI STENCI A SOCIAL

Articulo I ,’ —Delegación Provin­
cial deTrabajo;. . » -,

-  2.'’—E om eiito  de casa»
- baratas...............  62.590

Sumas y sigue.........  62,500 4,294.380,09
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friiurttslo irdimtii lotilis por lapltolit

#

Sumas ariíeiiofes,..

A rticu lo  .i,“ StguroH socjale«...
1.* líetiros obreros.......
7,“ Alencioiies divcrtuis.

C A P ÍTU LO  X
INSTHUCCtÒK PÚBLICA

A rtín ilo  ! . '  PreetacioiiCK íil Esr 
tfldo de servicios 
(le Instrucción p ri­
maria ...................

— y."—Escuelas iriimicipíi-
)es de lustriicción 
prim ario................

- íi." Insl i tiic  io nes es­
colares ...............

' 4,“ —Enseñanzas espe­
ciales ..................

-- 5,“ —Escuelas y talleres
profesium iics. . . .

6.*—Instituciones ciiHu- 
rales...................

C APITU LO  Xi
o o H A S  PÚBLICAS

Arlln ilü  1 - Edificaciones...........
— ií.°—Expropiaciones para

HpcrUini y eiisnti- 
rlie (le v ías pii- 
lilicas...................

.i." Vías públicas............
— 6." Parques y jardines .

CAPÍ'I'ULO Xl¡
MONTI-8

Articu lo  nesliiule y amojomi- 
m iento..................

C APÍTU LO  x m
LOMPN-ro flE LOS INTBWHSSS 

eO.MtJNALBS

■Vriiciilo .V" i' e r i as ,  exposicio­
nes, coMcnr sos ,  
fu tic i ones y fes- 
teios ......................

CAPITULO  XIV
■M A N (! o M (1 N 11) A n r: s

A r l iu i lo  rin icn,—M u n e  o m n ii i -  
dndes..............

í iA P l IU L O  XV
K N I ( !l A r> P. 8 .M E N o 8 K S

Artículo liníco.-- K i i t i d n d e s  nic- 
nnres ....................

.■ Suma !/ ..............

PESETAS

Ht¿.50ü

»
¡02.500
92.922.«!

PP.SETA.S

4.294,.580,0«

257.«22,U]

221.066,66

1)2.872,23

)í

15,014,58

14.946,87

57.096,46

75.288,26 ■

421.596,80

.507.324,69
232.534,08

815 147,0.)

/

Prmpptili itdimrii Titilpt pw tipitPlii
PESETAS PESETAS

Suma anterior. .5,789.046,83

C.\P1TULÜ XVI .
AHHUI'ACIÓN FÜBZySA DE MUNICIPIOS

Artículo único.-Agrupación forzo­
sa de Mitnicipios.

CAPÍTULO XVll
IMPREVISTOS .

Artículo tínico. — liiiprevisto.s,. . . .

CAPITULO XV lll
RESULTAS

.Articulo Único. —Obligaciones de 
presupuestos ce­
rrados . ...............

. T o t a l .............................. 5.789.046,83

S E C R E T A R I A

5.789.046,83

A N U N C IO S

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas tnutiicipa- 
les de la Villa de Afadrid, se anuncia al públici) qne doña Josefa 
Aizptirúa proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en la casa número 13 de la calle de Lagasca.

[.as personas qpe se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán pof escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde ei de la fécba de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de agosto de t938.—El Secretario accidental, Je­
naro M arcos, ' ,

íjc ^

En CLunpliiniento de lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de lu Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
Farrngiü Carmona proyecta instalar un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza en le casa número 4 de ¡a calle de Génova.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ta fecha de publica­
ción del presente Binincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de agosto de 19.38.—E! Sécrelaiio accidental, Je­
naro M arcos. ■

En aniiplimiento de lu dispuesto en las Ordenanzas mimicipa- 
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que U. Luciano 
Fernández Díaz proyecte instalar dos electromotores con fuerza 
total de seis caballos eu la casa números 69 y 71 de la calle de 
Poiizano.

Las personas que se cuiistderen perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feche de iaublica- 
ción del presente amincio, lo que estimen conveuiente.

Madrid, 16 de agosto de 1938.—El Secreterib accidental, Je­
naro M arcos, '

¡j; ^ ’

' i d
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En ciiiiipüntietito de lo dispuesto en Ins (Jrdennn^ns immieip«!- 
ies de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Beiiiamin 
Calvo Sánchez proyecta in 'ta la r una cafetera de presión en in 
cesa número 4f> de la calle de Hortaleza. *

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, da- 
raiite el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de agosto de 19,18.—El Secretario accidental, Jf.- 
xARO M arcos. ^

¡t: ¡í: rtt

En cuiupümietitü de lo dispuesto en -las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que la Sociedad 
anónima Hotel Regina proyecta instalar tina cafetera de presión y 
cinco electromotores con fuerza total de 8,.TO caballos en la casa 
número 19 de la calle de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ía Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de odio días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.
. Madrid, 18 de agosto de 1938,- El Serretario accidental, Jr- 

NARO M arcos.
Sfí tfl 'íl

En cumplimieuto de lo dispuesto en las Ordenanzas tmmicípa- 
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ü. Jacobo Nc- 
giteira proyecta 'nstnlar una cafetera de [ resión y im electromo­
tor de 0,25 caballos de fuerza eii la ersa número 50 de la calle de 
Preciados,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la Fecha de pnblicn- 
cióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de ago.sto de 1938,—El Secretario accidenfal, Jn- 
NABO M arcos. ■

En cumplimiento de lo dispne.sto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa.de Madrid, se anuncia al público que D. José No- 
gueira proyecta instalar una cafetera de presión y un electromo­
tor de 0 25 rabailos de fuerzo en la casa número 22 de la calle de 
Rosalía de Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térinino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio,.lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de agosto de 1938.—El Secretario accidental, Je­
NARO M a r c o s .

En cumplimiento de lo dispuesto eii las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. .Aniceto 
Vega proyec ta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la huerta situada en el camino Viejo de Canillas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instulu- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publlca- 
ción del presente anuncio, lo que estimeu conveniente,

Madrid, 23 de agosto de 1938 —El Secretario accidental, Jk- 
nabo M arcos. ’

Fu cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas iuiitiílípH' 
les de la Villa de Madrid, se anuncie al público que D. Francisco 
Cerezo Bnllesteros proyecta instalar una cafetera de presión y 
molino con electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa 
número 55 de la calle de San Bernardo.

Lbb personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-'

ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de agosto de 19.38.—El Secretario uccideulal, ,If> 
NABO .Marcos.

¡i ^ *

En cumplimiento de lo dispuesto en las tlrdenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se-ammeia oí público qiie Í3. Jorge Ful- 
tor proyecta instalar iin aparato t’e Hayos X con eleclroinotor 
de 0.06 caballos de fuerzo en la rasa número 7 de la calle de fié- 
uovn, ■

Las pe rsonos que se considei en perjudicadas por dicha instiilu- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho dias, u contar desde el de l.i fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de agosto de 19.38,—El Secretario accidentul, .[k- 
NARO M arcos.

M: IA ii:

En cumplimiento de lo dispuesto en las Utdetian/.as niutiicipu- 
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Rodríguez proyecta instalar nn aparato de Royos X cotí trans­
formador de cinco kilovatios en la casa número 69 de la calle de 
■Alcalá.

Las personas que se consideren perjiuliciidas por diclm instala­
ción expondrán por escrito aut* lii Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar de.sde el de la tedia de pidilicr- 
ción del presente anuncio, lo que estimeu conveniente,

Madrid, 26 de agosto de 1938.—FI Secretario accidental, Jf- 
NAHO M a r c o s .

En cuinpiíinietito de lo dispuesto en las Ordenanzas lutiiiicipa- 
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago 
Castillo Torrecilla proyecta instalar una caldera de I .(XK) lítros'en 
ia casa número 152 de la calle de Jorge Juan,

Las persona.s que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito anle la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de agosto de 19.38.—El Secretario accidental, Jk- 
NAHO M arcos, ■

Em préstito  de Expropiaciones en el In te rio r 
(em isión de 1909)

Debiendo efectuaráe, de conformidad con ía base octava de las 
aprobadas para la emisión de 16.000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de las Obligaciones del Emprés­
tito de Expropiaciones en el Interior (emisión de 19('9), el 117 sor­
teo para la amortización de las expresadas láminas, el excelenli- 
siitio señor Alcalde Presidente, por decreto fecha de hoy, ae ha 
servido disponer lo siguiente:

Que el día 15 de septiembre próximo, a las diez de la maítatia, 
bajo la presidencia de la Ccniísión de Hacienda, y con asistencia 
de uno de los Síndicos, Secretario e Interventor de fondos muni­
cipales, se verifique públicamente en esta Casa Consistorial (Ve­
lázquez, 79) el 117 sorteo para la amortiz.ación de ,307 Obliga­
ciones de dicha Deuda.

A este efecto se formarán 125 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena qiie termina 
co rtil de la serie, agregando nn cero.

Se extraerán treintá y una bolas, de lasque treinta amortizan 
3C0 Ob igaciones.a rozón de diez por bola; las siete restantea bas­
ta completar las .307 objeto de amortización serán: dos, las números 
,39.690 a .39,700, procedentes de la serie incompleta número 3.970, 
y las cinco que faltan se tomarán de la última bola que se extraiga.

Ay u n t a :-
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BI líltimo cupón pigiulerü a las Obligadunes que resulten amor- 
ll/adíís será el que vence en 1 de octubre pi rtxiino.

Del resultíido del sorteo ae levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar a) expediente Incoado por Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las 125 bolas o serles de diez Obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para sn examen antes de íntro- | 
diicirlas en el globo, así como las que se extrajeron en el anterior f 
sorteo de este iáiipréstito, y despiiós de verificado el sorteo aque­
llas a las que baya correspondido la amortización, las cuales se pu­
blicarán en el Fí o i ,p i (n orí. Conskjo MuNtcmAC os M aobio.

Lo que se anuncia al público pora su conocimiento.
Madrid. ,51 de agosto de 1ÍD8, -F.l Secretario accidental, Ja- 

SARO M a iíc o s . .

E m préstito  da la V illa  de M adrid de 1914

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 26,000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Eiiipréstilo de la Viltà de Madrid de 1914, el excelentísimo 
seilor Alcalde Presidente, por decreto fecha de hoy, se ha ser­
vido disponer lo siguiente; .

Que el día 15 del próximo mes de septiembre, a las diez y 
cuarto de la inaílana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacien­
da, y con asistencia de los señores Regidores, Síndicos, Secreta­
rio e Interventor de fondos nninicipaies, se verifique públicamen­
te el ciuidrogésíino noveno sorteo para la amortización de 594 
Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 4.107 boLs o series de diez Obliga­
ciones, comprendiendo cada tina los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 
treinta y nueve bolas, que amortizan 390 Obligaciones, a razón de 
diez por bola. Las cuatro restantes hasta completar las 391 objeto 
de amortización serán las números 21.563 a 60, procedentes de la 
serie incompleta número 2.157, extraída en el anterior sorteo de 
este Empréstito.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
e| que vence en 1 de octubre próximo. I

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, imién- [ 
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretarla, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las 4.107 bolas o series que entran en suerte se exoondrán 
ni público para sn examen antes de introducirlas en ei globo, asi 
como las que ae extrajeron en el anterior sorteo de este Emprés­
tito. y después de verificado el sorteo aquellas a las que haya co­
rrespondido la amortización, las cuales se publicarán en el BocrtIn 
DKL Co^BKjo M unicipal oe M aorio,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 31 de agosto de 19.1S. - P,l Secretario accidental, Je­

n a r o  M a r c o s . •

E m préstito  de la Villa de M adrid de 1929

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la emi­
sión de Obligaciones amortiznhle.s denominadas Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de amortizacio­
nes aínstado al capital nominal de 30.(100.003 de pesetas a que ha 
quedado reducida esia deuda al aprobarse el nuevo presupuesto 
extraordinario de 1931, el excelentisiiuo señor Alcalde Presiden­
te, por decreto fecha de lioy, se hn servido dispotier lo siguiente:

Que c) dia 16 de! próxuno mes de septiembre, a las diez de la 
mañana, bajo la presidencia de ia Comisión de Hacienda, y con 
asistencia de los señores Secretario e Interventor de fondos mu­
nicipal s, se verifique públicamente eii esta Casa .Consistorial 
(VelázquRZ, 79) el décimo sorteo para la amortización de 432 
Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 5.520 series o bolas de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada una los números de lo decena que 
termina con el de la serie, agregando nn cero; extrayéndose 
cuarenta y cuatro bolas, de las que cuarenta y tres amortizan 430

Obligaciones, a razón de diez por bola. Las dos restantes hasta 
completar las 432 objeto de amortización serán; una, la núme­
ro 9.150, procedente de ia serie incompleta número 915, y la 
Obligación que falta se tomará de la última bola extraída. <

El último cupón pagadero a les Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del re.sultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y 
el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las 5.520 bola.s o seríes de diez Obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas eii el globo, así como las que se extrajeron en el último sor­
teo celebrado^ y después de verificado éste aquellas a las que - 
haya correspondido la amortización, las cuales ae publicarán en 
el B oletín bel Consejo MumcrPAi, de M adru),

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de agosto de 1938.— E¡ Secretario accidental, Je­

naro M arcos.

CEMENTERIOS

Inhttrincionfis oEtificadas desde e¡ 25 de Junio al /  de Julio 

y en igutd periodo del quinquenio anterior

I N H [J M A C [ O N Ë 3
CEMEN'i'EHiOS

1S38 Í937 i53G 1935 1933

Municipales................. 375 353 226 242 259 286
San Justo..................... y> 6 4 t 2
San Lorenzo............... » » 5 fi 9 2
Santa Maria....... ■íy 7 » » 2
San Isidro......... ..........
Cripta de la iglesia de

» p 2 4
■ .

3

la Concepción......... » È » » »
375 353 246 256 274 295

Fetos inhumados en los
municipales.............. 17 17 23 23 34 35

TARIFA D£ ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea.................... 0,f)0

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea,,.'........  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


